
INFORME DEL GERENTE 

A los señores accionistas, reunidos en Junta de Accionistas de la compañía CASGUZ 
S.A. CASA GUZMAN. 

Estimados Accionistas: 

En cumplimiento con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía CASGUZ 

S.A. CASA GUZMAN y de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañías, me 
complace poner a su consideración el informe de mi gestión, del pepiódo comprendido 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2011. 

Para conocimiento y aprobación, anexo los estados financieros: Estado demostrativo de 
pérdidas y ganancias, Balance General y demostración de cuentas, los cuales 

demuestran el movimiento de la actividad empresarial y situación financiera de la 
compañía. 

La actividad empresarial y su desenvolvimiento en el periodo han sido satisfactorios. 
Se han alcanzado las metas de crecimiento programadas, y se ha consolidado 
paulatinamente la identidad organizacional del equipo de trabajo. 

Se han cumplido las obligaciones tributarias, societarias y laborales, de acuerdo a los 
requerimientos del Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Ministerio de Trabajo respectivamente. 

Han sido respetadas las disposiciones de la Junta de Accionistas y el reglamento de 

trabajo. 

Finalmente recomiendo a la Junta de Accionistas que sean aprobados todos y cada unos 

de los reportes financieros presentados por la contadora de la compañía. 

Atentamente,     
Ricardo Guzmá 

Gerente Gener;


